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 HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
			El Centro de Artesanos “Paula Albarracín” de Libertador San Martin. Realiza su 3ª exposición del 8 al 13 de agosto del cursal.-
			Se llevara a cabo en el Salón Circular de la Terminal de Ómnibus de la localidad.-
			Dicha exposición es visitada por la población de Libertador San Martin, como así por poblaciones de zonas aledañas.-
			En la misma se presentaran interesantes artesanías de bordados, tejidos, modelados, pintura artística y decorativa, cajas artesanales, artesanías en hierro, etc. En esta ocasión también se presentaran artesanías especiales para los niños.- 
			
			

                   Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. 
		Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		


			








HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Cultural de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, la 3ª exposición del Centro de Artesanos Paula Albarracín, a desarrollarse los días 8 al 13 de agosto del cursal, en Salón Circular de la Terminal de Ómnibus de Libertador San Martin.-
Artículo 2º.- Remítase copia íntegra de la presente a la Coordinadora de dicho Centro.-
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			



















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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